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PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en
* mPrenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 

rdia- - „
* ^as suscripciones de fuera podrán hacerse 
^nitiendo su importe en libranza del Tesoro 
^‘etra de fácil cobro. ■ - ■ ------

El pago de la suscripción adelantado. = 
La correspondencia se remitirá franquea-
■ 1 Regente de dicha imprenta. ■

80 peeela» al afie * Extranjera, 48»

Ht Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» eénte. de pénela por línea. 
O Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.====-=—===-«=«»»==— 
O Números sueltos, 81 céntimo» de pe* 
■eta cada uno.=«<===x=«w«=™==a=Mo«=«^OT«

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Y Jm . eYes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recl- 
VeinV22,nos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'__^drán que se «je un ejemplar en 
c a s , días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra | el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

t .ALódigo civil). 4 siguiente.
tal d? dlsPosiciones del Gobierno son obligatorias pura la capí- t l.os Sres. Secretarios cuidarán, bnjo su más estrecha respon- 
desri» provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
Provi cua|ro días después para los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuademación, que deberá vena- 
^^¿meia. (Ley de 8 de Noviembre do 1887). * curse al final de cada semestre,

^.__PARTE OFICIAL .......
Residencia del  consej o de minist r os

D- Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Altly. 1 d la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
te8 ^as goales el Príncipe de Asturias é Infan- 
Vedna' aime y Doha Beatriz, continúan sin no

n . en su importante salud. 
has beneficio disfrutan las demás perso- 

0 la Augusta Real Familia.
(Gaceta 18 Abril 1910.)

SECCION CUARTA
^^itiiliiMj de Biciadi di li provincia de Zaragoza.
El -------^ovinMata rio de contribuciones de esta 

Santiago García, en uso de las 
h In¿cione.s que le confiere el artículo 18 de 
piimj,11 llCc^n de Abril de 1900, y en cum- 
vi6 nto de la condición 5 * del pliego que sir- 
hes do >aso Para ari‘ieudo de las contribucio- 
^ar p°sta Provincia, ha tenido á bien nom- 
U zon^^^dador Agente ejecutivo auxiliar en 

v i ^razona á D. Emilio Torrubia Mar- 
toda i? ^ooaudadores Agentes ejecutivos para 
guOz |1¡Provincia á los Sres. D. Emilio Rodrí- 
CeUto o <" r*^uez’ Valentín Oliveros Bueno, Vi- 
^no Quillón, Vicente Lacruz de Cen- 

v ltiente Apario y Latorre, José Vidal 
Villagrasa Ortiz, Julio Bielsa 

^6rón’ Jesd8 Azara Lizaga é Inocencio Yus

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades ci
viles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 16 de Abril de 1910.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

Matricula que para el aw 1910 y en cumplimiento 4 lo pre
venido an el art 65 ¿el Reglamento de 11 de Abril de 1893, 
forman los Alcaldes de todos los individuos que existen en 
sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución^ indus
trial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4. y pri
mera Sección de la 5.a vigentes.

(Continuación)
Jarque.

Peeetea.

45 75 
45*75 
45*75 
45*75 
42*89 
42*89 
28*59 
28*59 
28*59 
28*59 
22*88

6*44

1 Royo Villarroya Jacinto, carnes frescas
2 García Sebastián Antonio, Ídem
3 Martínez Becerril Bernardo, idem
4 Forniés Alonso Zacarías, comestibles
5 Muñoz Antoñanzas Miguel, taberna 
CSaldafia Izquierdo Mariano, idem
7 Sebastián Navarro Pedro Juan, mesón
8 Gaspar Marín Sixta, abacería
9 López Vela Victoriano, idem

10 Sancho Cardiel Ruaesindo, idem
11 Forniés Alonso Zacarías, carnes frescas
12 Arrendatario de pesas y medidas por 750 ptas.
13 Marín Hernández Estanislao, empresario de 

coches con 3 caballerías y 15 kilómetros de 
recorrido

14 Germán García Pedro, molino harinero 2 pie
dras, una más y otra menos de 6 meses, 15 
por 100 de salto

15 Sebastián Pérez Luciano, molino harinero de re
presa, 1 piedra menos de 6 meses, 15 por 
salto

i 16 Blesa Mngem Ciríaco, farmacéutico
17 De Val Moneva Luis, veterinario
18 Izquierdo Murquina Mariano, herrero
19 Melús Giraldoe Julián, horno de pan cocer
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93*12

32*88 
75*59 
48*04 
20*01
8*58

100
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20 Zapata Moliner Pedro, Ídem 8‘58
21 Saldaña Urbano Florentina, ropavejera 8*58

Jaulin.
1 Bernal Laporta Claudio, abacería 28*59
2 Val Aliaga Simona, horno pan cocer 8*58
3 Cristóbal de Val Mariano (viuda), idem 8‘58

La gata.
1 Arroyo Plou Petra, tejidos 162*97
2 González Juste José, abacería 28*59
3 Alloza Miguel (hijo), carpintero 20*02
4 Laíoz Lazare Pascual, herrero 20‘01
5 Clavería Gregorio (viuda), horno de pan cocer 

con retribución sin venta 8*58
La Joyosa

1 Moreno Alonso Nicolás, abacería 28*59
2 Guillen Artigas Dionisio, idem 28 59
3 Murcia Ezquerra Isidoro, idem 28'59
4 García Casabona Mariano, idem 28*59
5 García Artiaga Juan, horno de pan cocer 8*58
6 Santa Bárbara Ricar Pablo, idem 8'58

. . Langa.
1 Sierra Felipe Román, arrendatario caza 50 pe

setas al año 10'43
2 Ubide Bayona Ignacio, herrero 20*01

Layana.
1 García Aibar Melchor, abacería 28*59
2 García Aibar Melchor, carnes frescas 45*74
3 Otal Pérez Juan, herrero 20'01
4 Rodríguez Zarate Francisco, herrero 20*01
5 Olivar Cortés Jorge, horno pan sin venta 8*58

, Lécera.
1 Bello Quílez Faustino, tegidos por menor 162-97
2 Toha Val Mariano, id. 162*97
3 Tena Quílez Maria, merceria 85*78
4 Tena Quilez José, vinos y aguardientes 42'89
5 Peiro Lahoz Domingo, tablajero 45*75
6 Minguez Serrano Ramón, id. 45'75
7 Royo Andreu Santiago, id. 45*75
8 Tena Bernad Emiliano, comestibles 45'75
9 Bernad Alquézar María, id. 45*75

10 Pedrola Montagut Francisco, id. 45*75
11 Quilez Trallero Manuel, venta de calzado 37'17
12 Aznar Calvo Juan, parador 28*59
13 Calvo Marin Miguel, abacería 28 59
14 Peiro Gimeno Baltasar, café 22*88
15 Lamenca Samper José, id. 22*88
16 Royo Marcuello Mariano, id. 22*88
17 Arrendador pesas medidas, tipo 1.000 pesetas 8 58
18 Arrendador de mercados, id. 500 id. 4*29
19 Arrendador dj macelo, id. 500 id. 4*29
20 Tena Soriano Lazaro, 2 hornos yeso 128*66
21 Rivera Bernad y Compañía, molino 2 piedras 102*25
22 Tello Tena Miguela, comadrona 30*02
23 González Arce Elias, farmacéutico 75*05
24 Conesa Izquierdo Ildefonso, practicante 21*04
25 Tenas Tenas José, id. 21*04
26 Vinaja Alfonso Fulgencio, veterinario 48*02
27 Anadón Gracia José, carpintero 20 01
28 Alloza González Elias, carretero 20*01
29 Yago Ezquera José, id. 20*01
30 Clemente Sevil Bernardo, id. 20 01
31 Gavin Vallespin Joaquín, id. 20 01
32 Pinol Boj Pascual, herrero 20*01
33 Rio Gómez Ramón, id. 20*01
34 Espallargas Atella Angel, id. 20 01
35 Royo Bernad Bernardo, venta de pan 18*58
36 Lázaro Amada Francisco, horno pan cocer 8*58
37 Muniesa Lázaro Jesús, id, 8*58
38 Arroyo Plou Pedro, id. 8*58

Lecifiena,
1 González Hernández Mariano, tejidos 162*97
2 Escauero Béseos Juan, idem 162*97
3 Arruego Bagues Hipólito, idem 162*97
4 Montesa Murillo Dionisio, mercería 85*78
5 Montesa Túrrez Segundo, carnes frescas 45*76
6 Giménez Pío Valentín, café 45*76
7 Solanas Pardo Manuel, idem 45*76
8 Vinués Escanero Santiago, taberna 42*90
9 Loro Viamonte Manuel, abacería 28*60

10 Corán Arruego Tomás, idem 28*60

11 Vinués Aznárez Blas, idem
12 Bailo Murillo Francisco, idem
13 Solanas Escanero Victoriano, ídem
14 Giménez Bagüés Antonio, mesonero
15 Seral Campi Pablo, idem
16 Maza Pardillos Joaquín, tablajero
17 Sotanas Béseos Juan Francisco, idem
18 Pardillo Maza Joaquín, salón de baile
19 Sevil Salillas Manuel, farmacia
20 Oliván Púriz Cándido, minisitrante
2) Giménez Muñio Julio, guarnicionero
22 Oliván Púriz Cándido, barbero
23 Franco Giménez Francisco, idem
24 Murillo Farlete Pablo, carpintero
25 Rubio García Mariano, constructor de carros
26 Vinués Ardid Ladislao, idem idem
27 Gargallo Piazuelo Feliciano, idem idem
28 Ruiz Marcelino, Viuda, herrero
29 Rubio Abardía Mariano, idem
30 Monzón Félix, idem
31 González Jimeno Antonio, quincallero
32 Letosa Marcén José, tienda de pan
33 Serrano Murillo Manuel, frutas y hortalizas
34 Bailo Murillo Francisco, idem
35 Posac Pira Juan, idem
36 Sanz Navarro Juan, idem
37 Maza Pardillos Joaquín, horno pan cocer
38 Letosa Marcén José, idem
39 Arruego Marcén Valero, idem

28'60 
28*60 
28-60 
28*60 
28*60 
22*81 
22'81 
18*59 
-15*05 
21*01 
49'12 
20'01 
20-0 
20'01 
20*01 
20'01 
20'0 
20*0 
20*0 
20-01 
20*02 
18*58 
8*58 
858 
8*58 
8'59 
8*58 
8-58 
8-58

Letux.
1 Laoz Gracia Agustín, tejidos ordinarios
2 Martínez Teresa Joaquín, carnes frescas
3 Artigas Martínez Blas, mesonero
4 Palop Marco Manuel, idem
5 Minguez Buriílo Rafael, abacería
6 Montalbán Peguero Francisco, horno teja y la- 

dnllo menos de 10 metros cúbicos
7 Gracia Oróñez Casimiro, molino represado una 

piedra muele menos de 6 meses
8 Soriano Falo Enrique, farmacéutico
9 Alcón Buj Juan Francisco, veterinario

10 Lafoz Perez Bartolomé, herrero
Litago.

1 Bijuesca Pérez Pedro, molino una piedra y diez 
por 100

2 Lapuerta Lahuerta Francisco, veterinario
3 Asensio García Manuel, horno de pan cocer
4 Pérez Lahuerta Eugenio, ídem

Lltuénigo.
1 Zueco Chueca Francisco, tienda al por menor 

de aceite, vinagre y jabón
2 Ledesma Jiménez Mariano, barbero
3 Lapuente García Angel, horno de pan cocer por 

retribución sin venta

20-45

8-58 
8-58

22*87 
20-01

8-58

Lobera.
1 Artigas Artieda Javier, molino harinero de una 

piedra que funciona menos de tres meses 
con el 10 por 100 salto

2 El Ayuntamiento, horno de pan cocer por re- ^,58 
tribución sin venta ¡g*^

3 Pernaute Artieda Sebastián, vendedor de pan
Longares.

1 Alegre Marín Mariano, casino
2 Cebrián Erruz Manuel, ropas hechas
3 Barrera Cercó Narciso, mercería
4 Rodrigo Artigas Román, idem
5 Rodrigo Sala Francisco, idem
6 Tortajada Cortés Agustín, idem
7 Losilla Blesa Gregorio, idem
8 Serrano Agustín Francisco, tablajero
9 Amigot Brusel Diego, café 20 céntimos

10 Alegre Marín Mariano, idem
11 Alegre Marín Aquilino, idem
12 Lamarca Losi la Donato, idem
13 Carrato Artigas Vicente, comestibles
14 Blasco García Francisco, taberna
15 Tortajada Losilla Benito, mesón
16 Serrano Agustín Francisco, arriendo macelo
17 Navarro Paracuellos Joaquín, farmacia
18 Sampietro Orcos Joaquín, veterinario

85-7^ 
85*78 
85-^ 
85*1S

45'5 
42!ü

^8 
128;

4P-09
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Ami,„ t0?a ^d c íb c o , talabartero 
Bhvnn .Am°reDa Pedro, carpintero 

for^lÍ:Hla Fernando, ídem
TortHinaDnle? ^aimundo, herrero 

^Egnitui1/1 ^,l*era Enrique, zapatero 
^Tortni .^0®l**a Hilario, horno pan sin venta 
SCSI08.111'' Ídem 
^Tortaj, i Y,rl*n Francisco, ropavejero

TT>,a j 08*^a Benito, arriendo de pesas y 
. hedidas

180[a Longás.
tppd m<^ Mariano, molino harinero de una 

tre® ^eses (represa) con 10 por 100

^"veut^^68 Pedro Juanf horno de pan sin

1 San» n Lorbés.
^OrdeuS0 A8ustín' 1 lelar

o uauiilo José, molino 1 piedra menos de 
'res meses

1 Garcia Lacena de Jalón.
^’iQihnnYV111^® Senén, venta aceite y jabón 
' AdieK0‘ Ni"1 rc*a Bruno, herrero

b Navarro Francisco, horno pan sin venta
1 y Lucen!.

Manuel, tejidos
Logroño Juan Francisco (viuda), ultra- 

3Chi^ lno?
frés^ $°ler Jerónimo, expendedor carnes 

^levn0^1-060 Valero* id.

Brapiu Luis, tienda, comestibles 
NavHrr^o *oru*a Martina, ídem

8 Santo “ R°meo Petra, cafe 
Chican íoJnero José, idem

? ^Pied?r ?°ler Jeróu|mo. id.
1 Ptoanovasín^'81161, ^d^00
~ Unir.™ o S,\n Casimiro, id.
'iSm^48 Gandao Mariano, id.

n Ara a  ..»ejero Agustnb parador y mesón 
i Bil Rm lero Padro, pieles del pais 
lÍBii RH™On Juan, recorrido 11 kilómetros 
' Boic0(.|U°n.?Uan’ coche B caballos

in uno a Miguel y herm mo, molino represa 
o ^al P^dra 6 meses y 15 por 100 salto

19 ^bastían, id- J
íí M|‘rtiuaJí?,ueo‘Petra’ carpintería 
¿ Barcia i^a8tañ6r Salvador, herrero

^i*1 UUC° ^u8t,‘^u’0’ Pructicaute en ciru*

?? BoXc^nl\0 8antiHg°i veterinario
a- Val üu?ea Miguel y hermano, vendedor de pan 

ídem
retrib^u®8 AuSeh horno de pan cocer por

1 Adi Lumpíaque.
a Vus Moreno Marcos, vinos y licores
4 /reía Joa(luín* tejidos
^Bavetn i?8ueras Luis, carnes frescas 
p ^enz r!lur(lue Mariano, id.
> Adieirrx Mez Bantuleón, comestibles 
o Viee?? Moreno Antonio, id.
ü ^Orentp o0ateo Mariano, id.

I, UtCi.. joozalez Manuel, id.
li ^rin (dorales Hipólito, id.
b Praií^^elo.café
l i r^^ute ^UerH8 Lui3* id- 
h ^orenu González Tomás, id.
i, Urent. Medina Ménica, abacería

a  ?v o  Ju a n ' id - h ^avo MAdleS0 Josefa, id. 
k Boren., fueras Luis, id. 
0 Vicente Medina Pedro, pesas y medidas 

lo» hnAAznar Maximino, hornos de vajilla 
i® 1K. ueca •
S Bravo a 6? Toma8. id.

Monzón V!r®8 Dionisio, teja y ladrillo
2»,» Dur iA»iirt*nez Francisco, molino con 10 
2'1 ^hz íi 00 de salto
^Balvet ^“o Esteban, id.

bamper José, confitero

28-59
20‘01
20*01 
20*01
20 01 

8*58 
8*58
8-58

157'26

10*22

8*58

7*56

9*01 *

22*87 
20*02
8*58

162*97

85*77

45*75 
45*75
45*75
45*75
45*75
45*75 
45*75
22'87
22 87
22*87
28*59 
80*06
64*30 

109*62

32*88 
32*88 
20*01 
20-01

21*01
48*04 
18 58 
18-59

8*57

194*43
162*97

45*75 
45*75
45*75
45*75
45*74
45*75
45*75
45*75 
45*75 
45-74
28*59
28*59
28*59 
28*59
5*66

54 32
54 32

8*01

20*44 
20*45
85*78

24 Nogueras Romero Manuel, ministrante y bar
bero 30*02

25 Lasala Aspiroz Teodoro, veterinario 48*04
26 Adiego Larena Patricio, constructor de carros 20*01 
27 Navarro Tello Jorge, id. 20*02
28 Nogueras Carqué Teodoro, carpintero 20*01
29 Muñoz Bravo Constancio, herrero 20*02
30 Alda Torrijos Joaquín, horno de pan 8*58
31 Albala Luzán Francisco, ropavejero 8*58
32 Yus Gorman Joaquín, id. 8'58
33 Vicente Bravo Bonifacio, id. 8*57
34 Lorente Medrano Alejandro, comisión granos 8^F4
35 Lorente Medina Pedro, arriendo pesas y medi

das 157*26
Luna.

1 Mainer Santoloria Sacramento, ropas 120*08
2 Olivan Serrat Félix, id. 120*08
3 Colón Pemán Benjamín, mercería 85*78
4 Pérez Tenías José, id. 85*78
5 Pardo Pérez Antonio, carnes 45*75
6 Labarta Jiménez Jorge, id. 45*75
7 Sánchez Castillo Rudesindo, comestibles 45*74
8 Colón Pemán Clemente, café 45-75
9 Pardo Joaquín (viuda de), mesón 28-59

10 Auría Paradís Tomasa, abacería 28 59
11 Labarta Jorge y Pardo Antonio, arriendo ma

celo en 500 pesetas. 4-29
12 Aísa Gil Francisco, molino menos de 6 meses

10 por 100 salto de agua 20*44
13 Catalán Latorre Tomas, farmacéutico 75'06
14 Pérez Chavarría Jerónimo, practicante 21*01
15 Alvarez Armada Patricio, veterinario 48'02
16 Gállego Ascaso F. José, carpintero 20*01
17 García Tenías Baldomcro, id. 20*02
18 Ruiz Barraca Mariano, herrero 20'01
19 Abarca Abad Adolfo, sastre 20'02
20 Uoarasa Concepción, horno de pan cocer y sin 

venta pjg
21 El Ayuntamiento, id. 8*58
22 Giménez Cortés Faustino, id. 8*58
23 Tenias Villacampa Joaquín, id. 8,58

Luesia.
1 Samper Olivar Macaría, tegidos 162*97
2 Palacio Navarro Salvador, id. 162‘97
3 Aragüés Acin José, carnes 45*75
4 Marcelino Montañés Romualdo, id 45*75
5 Belt-an Aragüés Lorenzo, idem 45*75
6 Marcellán Redenaque Demetrio, id. 45*75
7 Puevo Ga'-cés Engracia, comestibles 45*75
8 Pellicer Sánchez Vicente, café 45*75
9 Marcellán Montañés José, id. 45*75

]0 Calvo Aragüés Juan, posada 28*59
11 Marcellán Montañés José., abacería 28*59
12 Cortés Aruej Rafael, id. , 28*59
13 García Esquerra Ramón, aceite , , 22*87
14 Aragüés Mainer H. Juan Miguel, molino hari

nero de una piedra mas de tres y menos de 
seis meses, recargo 10 por 100 20*45

15 Galvan García José, farmacéutico 75'05
16 Aragüés Navarro Clemente, ministrante 21*01
17 Vigas César, veterinario 48*03
18 Lapetra Plano Antonio, herrero 20*01
19 Aragüés Mainer H. Juan Miguel, dos hornos de

cocer pan 17*15
Maella.

1 Casaus Jover Andrés, ferretería al por menor 235*88 
2 Zorrilla Bondia Desiderio, tejidos al por menor 211*59
3 Bnlaguer Madre Víctor, id. 211*59
4 Bondia Torneo Desiderio, id. , 211'59
5 Presidente Casino La Unión, café de Sociedad 94*35
6 Piñol Cuello Pedro, mercería 94'35
7 Alfoz Ub'ergo Ricardo, géneros de punto 94*35
8 Aguüar Domenec Bernardino, carnes frescas 57'18
9 Llop Ruiz José, id. 57*18

10 Miravete Lloveos Paulino, id. 57'18
11 A riño Catalán Isabel, comestibles 57*18
12 Antolín Rebullida José, id. 57'18
13 Gironell Nada! Manuel, id. 57*18
14 Burjales Roch Antonio, id. 57*18
15 Egerique Bosque Germán, café económico ■ 57*18 
16 Bondia Vallespi Martín, id. 57*1^
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D Estrada Segura Pablo, id.
18 Huguet Pinos Estefanía, taberna
19 Magullón Pérez Patricio, id.
20 Franc Royo Miguel, mesón
21 Sanjoaquín Baquero Francisco, bodegón
22 Polo Mateo María, id.
23 Montancr Godína Mariano, id.
24 Marc Serra José, cacharrería
25 Estrada Ruiz Matías, muebles usados
26 Arrendatario de pesas y medidas, por 4.100 27 

pesetas
27 Arrendatario de los derechos de Macelo, por 

1.428 pesetas
28 Aibesa Casado Constancio, fábrica de luz 15 

kilowats
29 Molino de la Alfarda, aceña río 2 piedras
30 Albesa Casado Constancio, 2 piedras á gas 

pobre
31 Zorrilla Blay y Compañía, 2 id. hidráulicas á 

vapor
32 Bondía Andrés Angel, 2 id. id.
33 Godion Nicolao Mariano (viuda), 1 id. por ca

ballería
34 Bondía y Catalán, 2 id. por id.
35 Zorrilla y Embodas, fabrica extracción aceite 

2'000 litros
36 Catalán y Compañía, id. id. 4.000 litros
37 Estaña Torres Gregorio, 1 husillo para aceite
38 Lines Villarejo Fernando, notario
39 Lines Villarejo Fernando, abogado
40 Folquer Tudó Vicente, farmacéutico
41 Roca Villanova Teodora, comadrona
42 Villagrasa Pulido Mariano, veterinario
43 Ferrer Gisbert Joaquín, id.
44 Pobo Valero Casimiro, talabartero
45 Gargallo Catalán Amalio, id.
46 Romeo Pérez Cristóbal, botero
47 Hernández Gil Esteban, carpintero
48 Peí lisa Soler Bautista, id.
49 Moreno Aguilar Angel, id.
50 Balaguer Ibarz Francisco, id.
51 Pellisn Soler Manuel, id.
52 Aguiló Altée Tomás, id.
53 Mas Llerda Pablo, id.
54 Tarragó Luis José, id.
55 Lacueva Soler Ramón, herrero
56 Viver Casado Manuel, id.
51 Rufat Bondía Anacleto, zapatero
58 Balaguer It arz Pantaleón, id.
59 Moles Llop Ramón, casa de huéspedes
60 Llop Vives José, id.
61 Blasco Anguera Clemente, horno de pan cocer
62 Domenec Mas Roberto, id.
63 Vicente Comas Andrés, id.
64 Vallespí Miravete Serapio, id.
65 Monreal Trías Ramón, venta de leche
66 Pailas Tello Ceferino, id.
67 Comas Catalán Roberto, id,
68 Bondía y Catalán, giros
69 Corredor de pesas y medidas

Magallón.
1 Esteban Sánchez Victoriano, tejidos al por 

menor
2 Casino de Magallón, Café
3 Pérez Sánchez Petra, mercería
4 Cobos Lacamara Tiburcio, ultramarinos al por 

menor
5 Quijada Callejas Pedro, ídem
6 Viñes Tejadas Cirilo, Ídem
7 Liso Torres Joaquín, carnes frescas
8 Melero Saojuin Pedro, Ídem
9 Pascual Tolosa Lornezo, Ídem

10 Urdióla Sancho Telesforo, Ídem
11 Agreda Gil Gregorio, mesón
12 Barrios Lacámara Alejandro, Abacería
13 Gretas Bona Guillermo, Ídem
14 Gracia Remón Mariano, idem
15 Navarro Gímeno Paulina, idem
16 Ruberte Gimeno Concepción, idem
17 Gracia Luna Ricardo, aceite, vinagre y jabón
18 Cobos Lacamara Francisco, idem
19 Talayero Romanos Antonio, idem
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54-33 
54-3357‘18 20 Borobia Aguila Manuel, vasijería ordinaria

55‘76 21 Lobera Muían Cuarco, idem
22 Salvador Tolosa Gregorio, idem

54’33
55‘76 54-33
35‘74 23 Salvador Tolosa Pablo, idem

40^0328‘59 24 Gascón Cuartero Juan Antonio, horno teja
28‘59 diñaría 50 metros cúbicos 40*03
28‘59 25 Remón Espoleta Bonifacio, idem
28‘59 26 Sagarra Frago Bienvenido, idem 40*03
28‘59 27 Sagarra Ruberte Mariano, idem ,

28 Mongado Ucha Luis, molino de represa 32-88
35 '17 una piedra con 15 por 100 salto j 82'99

29 Marqués de Urren, prensa hidráulica aceita 360'98
12'26 30 Pérez Cistué Manuel, id id. .

31 Aisa Perpiñan Julio , prensa olearia de to
32 Bauluz Baraibar Vicente, idem

5112
144'74 57*18
40*89 33 Cistué Navarro Rafael, idem •

34 Torre Gil Francisca (herederos), prensa ole* 74.33
102'93 de viga

35 Ventura Julián Benjamín, idem .
36 Marqués de Urrea, fábrica aceite orujo

74'34

74-33
297.3

365*97
365*97 litros

37 Pérez Cistué Manuel, idem 8.00
84-06 
3ty02148'70 38 Bea Quijada Pedro, abogado

297*40 39 Albesa Postules Agustín, farmacéutico
40 Cuñada Solanas Benito, ministrante 30-0'2

74 ‘35 
148'70

41 Frago Gascón Mariano, idem
42 Caro Lacamara Lorenzo, veterinario

57'04 
07*21

111*49 43 Ladaga Bercebal León, confitero 22*74 
25*73148G1 44 Rodríguez Jarauta Tomas, cabestrero

93‘66 
84*06

45 Agreda Ladaga Pedro, botero ,
46 Cebamanos Lacamara Ricardo, constructor 25*2

24*02 carros
25;/357*05 47 Gimeno Fraca Manuel, idem

57*05 48 Galed Pérez Gregorio, herrero
40*03 49 Terraza Gmer Pedro, ídem
40*03 50 Ayora Giménez Alfredo, sastre 2o 2 

!8’5825*74 51 Martínez Gimeno Mariano, zapatero f
25*74 52 Remón Galed Teodoro, pescados al aire ho*
25*74 53 Gil Navarro Mateo, horno de cocer pan por 8-58
25'74 tribución sin venta
25*74 54 Lacámara Gómez Juan, idem
25'74 55 Morales Brocate Toribio 8'5»
25'74 56 Ruberte Corella Lorenzo (viuda), idem
25'74 Mainar. 28-59
25*74 1 Malo Malo Enrique, abacería
25'74 2 Navarro Muñoz Cipriano, molino represa de u
25*74 piedra menos de 6 meses, 10 por 100 sa 7P48
25'74 3 Fuentes Iturralde José, farmacia 28*^25-74 Malanquilla.
18*59 1 Nievas Felipe Matías, abacería 48 «2
18'59 2 Herce Elias, veterinario
8*58 3 López Moreno Tomas, herrero 2°% 

8'588*58 4 Soriano Ballesteros Francisco, idem
858 5 Soria Lacal Vicente, horno de pan cocer
8'58

25'74
Maleján. ,

1 Lahoz Minguillón José, tienda de abacería
tí
28-d V

25 74 2 López Moros Lorenzo, ídem
3 Lahoz Minguillón José, fabrica de jabón de 

litros r
25*74
54*33

tí9

157'26 4 Aguerrí Portolés Conrado, horno de pan coc
Malón.

1 Embid Carasusán Rafaela, carnes frescas
211*58 2 San Vicente Carcavilla Mariano, idem ^16

94*35 3 Angós Lahera Aniceto, comestibles 4
94*35 4 Domeco Magallón Miguel, idem

5 Magaña Carraus Luis, idern
94*35 6 Magaña Martínez Agustín, idem ti
94*35 7 García Lahera Gregorio, bodegón
94*35 8 Mesa Ducar Mariano, ídem 22 D
57*19 9 Ruiz Tomas Gonzalo, idem
57'19 10 Belloso Sánchez Juan, molino harinero repre 2O‘Í
57*19 1 canal, 1 piedra menos de 6 meses _
57'19 11 Conde de Cervellón, idern 1 id. todo el auo .

12 Chueca y Compañía, fabrica de harinas de o35*74 446‘u
35*74 lindros de a 4 decimctros .

13 Angós Domeco José Ignacio, prensa de riñe35'74 S.8
35'74 para la aceituna
35'74 14 Sola y Compañía Fernándo, idem
35'74 15 Irazoqui Marco Isidro, idem Ol-ol
28-59 16 Angós Cunchilíos Jorge, farmacéutico 21 ai 48*04
28'59 17 Condón Tabuenca Matms, practicante
28*59 18 Ferrer Franco Angel, veterinario



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 64:^

r * ^znar Hermenegildo, herrero 
Merí-011 Ophoa Gaudioso. zapatero

^A»i ■lnez Pérez Mariano, Ídem
Sánchez Donata, horno de pan

Ducar Miguel, Ídem

1 CastiliA t v  Malplca.
2MUn,r ° l),e8te Teodora, parador; mesón , 

bUilán Narciso herederos, molino harinero 
c°n dos piedras menos de seis meses y más

3 ComíU tre8, con 10 Por 100 8,lltü9
laired Pedro, molino harinero con una pie
' ’a menos de seis meses v más de tres, con

^Com.™1’^ 100
I ired Pedro, horno de pan cocer por retri-

^8tobnBCDU 8Ín veuta
r°8 hrancisco herederos, horno de pan cocer 
P°i' retribución sin venta

1 Creo,, Maluenda.
^Sánci0. era*e8 José, ferretería
3 l{e lez Abella Pascuala, ultramarinos 

Ruiz José, carnes frescas
& hu ? L°pez Tomás, comestibles
6Graei ^órente Francisco, id.
1«0li„Vr°r8ede- id-
8 BuiJ'meno José, id.

‘ano Pardos Enrique, café á 0'20 pesetas la
Qb ^‘za

O’’és Nicolás, id.
rez Victorio (hijos), fábrica de electrici-

HAlv^^^kilowats
< rez Victorio (hijos), fábrica de harinas

12GUn P'odra con 15 por 100 saltos
^ont’6 ^urcln Serrano Ignacio, farmacéutico 

terde Gil Virginia, ho-no de pan cocer
1 Hijos a t  Mallén. ,
< Ül . , Lorenza Milagro, ferretería por menor 

Juan, id.
^Hai eS ^artlnez Rafael, tejidos lana
íCai i0 de la Amistad. café en casino 

Compañía Gregorio, ultramarinos
Miin°, “Orejas Joaquín, carnes frescas

8 n González Felipe, id.
0 Ar '.''a PiqueioNicasio, id.

^Gil Gotor Pedro, id.
W* Y*najóse, id.
¿Rrnñ- ,£an2 Carmelo, vinos y aguardientes
3 L¿cnla Gómez Pedro, id.
? Mnrt' y08C0Huela Manuel, id.

& LónÍ?% Brocsl Nicolás», id.
V1Cente Francisco id.

'Góir ^nnl Gracia Saturnino, ultramarinos 
^C'hk,6? “olea Mariano, abacería

■i VplnCi?a Ibáñez Mariana, id.
Victoriano id.

5a Cenu’ri^Iarco Domingo, id.

á^^ilafk 1&buenca Saturnino,café á 0‘20 ptns. taza
<7 Arm; ete. » (viuda Bielsa), venta cera
i» Serrano María, tablajero
5>be pni Y^brejas Cecilio, prestamista

J11 Zapata Rafael, tratante en carnes
Co^BArellaoo y Compañía, máquinas agrí-

5a 6 *inn arra Martín Policarpo, 2 piedras 15 por
A9Tor , U 8alto

lVam8 Juan, farmacéutico
Subirán Bruno, veterinario

118 ^°ldi Saturnino, id.
< Lite pH ^znar Carmelo, notario
^Uiln,,Uartero Enrique, secretario del Juzgado
& Urap'ta Ramirez Benito, barbero
S^patí ^rauc^ Pablo, id.
J Lh8nu Va'tierra Santiago, constructor carros
^C'V^di Gregorio, herrero

Esteban, id.
4 herrero Salvador, horno pan 
be^ Carbonell Lucas, id.

M arra Martín Policarpo, id.
«añero Antolín, sastre

BorníPa8Uena Tomás, tegidos por menor 
Suez Alejandre Antonio, Ídem

20'01
20'62
20'02 

8'58 
8'58

25'20

36'04

18'02

7'56

3 Domínguez [barra Pedro, mercería por menor 85*20 
4 Marta Domínguez Manuel, id. id. 85 20
5 Gil Martínez Gregorio, carnes frescas 45'44
6 Condón Aldea Venancio, id. id. 45'44
1 Grima Franco Santiago, café 45'44
8 Muñoz Santos José. id. 45'44
9 Marta Domínguez Manuel, id. 44 44

10 Aguirre Mañez Juan, mesón 28'40
11 Montañés Moreno Gabriela, molino 1 piedra 

menos de 6 meses 20'61
12 Catalán Aldana Carmelo, horno 20
13 Moneva Esteban Joaquín, farmacéutico 74'94
14 Domínguez Bernal Policarpo, horno de pan 8'58 
15 Serrano Ibarra María, id. id. 8'58

(Se continuará).

7-56 Tesorería de Hacienda de la pwincia de Zaragoza.
194*43 El arrendatario de contribuciones de esta pro-
85'77 vincia D. Santiago García, en uso de las atribu-
45*75 ciones que le confiere el art. 18 de la Instruc-
45-75 ción de26 de Abril de 1900, y en cumplimiento
45*75 de la condición 5.a del pliego que sirvió de base
45*75 nara el arriendo de las contribuciones en esta

provincia, ha tenido á bien nombrar Recauda-
45'74 dores de las mismas á los individuos que á con-

tinnación se expresan:
ZONAS NOMBRES

394'58 1.a Ateca D. Segismundo Tomás Mendoza
71*48 1.a ídem Emilio Cabanas de la Mata
8'58 1.a idem Federico Alvaro Vigil

1.“ idem Manuel Moreno Floren
235'88 3.a idem Manuel Júdez
235'88 Provincia Félix Lapeña Campo
211'58 Idem Tomas Celina Serrano
9413, j Idem Vicente Ruiz Mercada!
94 "35 1.a Borja Rafael Revillo Pellicer
57'18 2.a ídem Melchor Zaro Fraguas
57*18 1.a Cálatayud Federico Alvaro Vigil
67*18 1." ídem Emilio Cabanas de la Mata
57*18 1.a idem Manuel Moreno Floren
57*18 2.a idem Antonio Beltráu Pérez
55*76 1.a Cuspe Leoncio Piera Jover
55'76 1.a idem Jerónimo Bernal Mnñú
5.>'76 1.a idem Agustín Camón Cortés
55*76 3.a Da roca Francisco Maluenda Duran
55*76 3.a ídem Romualdo Agudo Berbegal
94'35 1.a Egea Jesús Gabaldon Sun Esteban
35'74 1.a idem Pedro José Alonso y Castro
35-74 1.a La Almunia Sebastian Arbea Castañer
35*74 1 * ídem Apolonio Cardiel
35*74 3 8 ídem Máximo Garate Vicente
75*74 1 8 Pina Mariano Tremp García
57*18 1.a idem Mariano Tavar Gerona
35'74 2 8 ídem Manuel Lafuente Paraíso
28'59 1.a Sos Marino Marco Samprieto

385*99 1.a idem Victoriano Arenaz Ena
160*12 1.a idem Fructuoso García I larri

2.a ídem Tomás Pérez Pueyo
184*42 ■ 2.a ídem Angel Casanova Beguera

1.a Z ira goza Mariano Uson Garcia
124'94 1.a idem Antonio Velazquez Miguel

84*06 1." ídem Cristina Palaciaa Mateo
57*04 1.a ídem Cesáreo Ai bar Mayayo
57'04 1.a idem Luis González Abió

148*60 1.a idem Z icarias Canudo Arrizaleta
33*03 2.a Belchite Mariano Usón García
25*74 2 8 ídem Antonio Velazquez Miguel
25'74 2 8 ídem Cristino Palacian Mateo
25*74 2.a ídem Cesáreo A i bar Mayayo
25*74 2 a ídem Luis González Abió
25*73 2.a ídem Zacarías Canudo Arrizaleta

25*73 Lo que se hace público en este periódico ofi-
25*74 cial para conocimiento de las Autoridades civi-
25* <4 les. judiciales y de los contribuyentes.

161'88 Zaragoza 15 de Abril de 1910.—El Tesorero,
161'80) Toribio de la Serna.



644 BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 645

Inspección provinci
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontaglosas observadas en los animales

DE LA FECHA

»

NOMBRE
INVASIONES ANTERIORES AL N

f e c h a GANADO

DISTRITO PUEBLO DE LA ENFER- DB LA APA S se > m r- o

MEDAD R1CIÓN 5*
D g

D O

D H> O*
6* o

2-

Calatayud.. . Calatayud... Fiebre aftosa... 18 Marzo » » » » » »
San Pablo... Cad rete......... Idem............... 11 ídem.. » » » » »
Idem............ Torres de B. Viruela............... 2ó ídem. » » » » »
Pilar............. San Mateo.. Idem....... 9 Feb.°. » > » > 147 > >
Oaspe..... Sastago. . . Idem.............. 4 ídem.. » » » » 8 » »
La Almunia. Pmseque ... Idem................... 12 ídem.. » » » » 3 > »
Idem............ Calatorao.... Idem................... 10 ídem.. > » » » 23 » »
Idem........... Grisén........... Idem................. . 16 ídem.. » » » » 87 » »
Tnrazona.... Trasmoz.... Idem.................... 15 ídem.. > > » 20 »
Sos............... Castihsear .. Idem ................... 3 ídem.. » > » » 148 » >
San Pablo... El Burgo... Idem................... 7 Mano. » > » » » » >
Da roca.......... Aguarón.... Idem................... 6 Feb". > » » > 300 > »

Egea.............
La Almunia.

El Frago.... Sarna.................... 20 Marzo. » » » » »
Epila............. Carbunco........... 17 ídem.. > » » » » »

Egea............. Egea............. Idem.................... 14 ídem.. » » > > » > »
Cuspe............. Caspe ........... Mal rojo............... 18 ídem.. » » > » > > »
Idem ......... Chiprana ... Idem................... 17 ídem.. » > » > » » »
San Pablo... Utebo .... Idem................... 11 ídem.. » » » » » » »
La Almunia. Pinseque ... Neurnoenteritis. 9 ídem.. » > > » >
Egea............ El Frago.... Idem................s,. 16 ídem.. » » » » > »
San Pablo.. . Sobradiel ... Idem.................... 28 Feb.0 > » » » » » 2
La Almunia A lagón .... Idem................... 14 Marzo. » » » » > »
Pilar............. Villanueva G Idem .................. ¿2 ídem . » > » » > •
Egea............. Rivns............. Durina .. . .. ¿0 ídem . » » » » » » »
San Pablo... Capital ... Idem................... ¿7 Feb °. 12 » » »' > » »
Idem.......... . torres de B. Pusteurelosis.», 18 Marzo. > » » >1 » > 28

To t a l e s . 12 » » » 736 • 30

»

G 
§

Zaragoz-i 31 de Marzo de 1910.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria y Sanidad Veterinaria,

SECCION QUINTA

1DIIIINISTRACIÚN PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo procederse á la celebración de ,su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en automóvil entre la oficina 
del Ramo de Huesca y la de Fraga, sirviendo 
á la Granja Monflorite, Albero Alto, Novales, 
Sesa, Huerto, Sariñena, Sena, Villanueva de 
Sigena, Ontiñena, Alcolea de Cinca, Albalate de 
Cinca, Bellver de Cinca, Osso de Cinca, Almu- 
dáfar y Zaidín con Hijuela de Sariñena áPalla- 
ruelo de Monegros, Castejón de Monegros, La 
Almolda, Bujaraloz, Peñalva y Candasnos, bajo 
el tipo máximo de veinticinco mil ochocientas 
pesetas anuales y demás condiciones del plie- 
goque está de manifiesto en esta Administra
ción principal de Correos, en la de Huesca y 
en la Dirección general del Ramo y con arreglo 
á lo preceptuado en el título 2.° del Reglamen
to para régimen y servicio del Ramo de Co
rreos, con las modificaciones establecidas por

o IO
4o I

5

»
»

»

» 
» 
» 
» 
»

»
>

»
»

»»

»
>

>

»
»»
»

» »

>

» 
>

, dví0r 6 
Real orden de 21 de Marzo de ^sicio0^. 
al público que se admitirán las pr I g0 pr0 
extendidas en papel de clase 1L , 1 eS y V 
sentenen las referidas Administra0 . ^-iy 
reción general de Correos, hasta o - p]ieg0 
próximo, teniendo lugar la aperrefei 
en dicha Dirección general el 
do mes.

Modelo de proposición. .... ... . 
Don F. de T., natural de......

se obliga á desempeñar la condu vjO0vei'- 
rreo diario desde Huesca á I* ' s por n con Hijuela do Sariñena á Canda8^ o » 
precio do .... (en letra) pesetas 0j p i .
arreglo á las condiciones contení* as uli( - 
go aprobado por el Gobierno. A I):l ‘ porS0P 
de esta^proposición, acompaño a c * d0P 
rado la carta de pago que acredita ■ ,
sitado en.... la fianza de......Pese /AdicO °^C 

Lo que se publica en este p°ll( , 
para conocimiento del público. .

Zaragoza 17 de Abril de 1910. 
trador principal, José M * Jalón.
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» » » 4 > » » » > » » » » » » » » » » »
» > » 1 » > » > » » > » » > > » » > » > »
> > » > 60 » » » » » » > > » » » > » > » »
» » » » 300 » » » » » » » » 2 » » » » >
» > » » 300 » » » » » » » » » » 12 » » » » > »

» » » 3 » » > » » » » » » » » » » ü> » »
> » » » 160 » > » » > » » » » » 11 » » » » » »
> » » 175 » » > » » > > » > 20 » > » » » >
» » » » 20 » > » » » > » » » » » » > » » »

> > » 78 » » » » > » » » » > 22 > » > » » »
> » » » 14 » » » » > > » » > > » » » » » »

De estas bajas «on 120» » » » 180 > > » » » » » » 140 > » » » » »
corderos y 20ovejas.

> » 2 > » » » » » » » » > » > » » » » » »
» 1 » » » » » > » » » » 1 » » » » > > » »
> 2 » » » » 1 » » » » 2 » » » » » > » > »
h » » * > » 2 » » » » » > > 2 » » »
> » » » » » 1 » » » » > » » » » 1 » » » »
» » > » » » 1 » > » > » » » > » » 1 > » » »
> » » » » 14 » » » » » » » » 8 » » » »
* » » » » » 1 » > » » » » » » » 1 » » » »
* » » » » » 11 » » » » » » » » 5 * » » »
» » > » » » 15 > » » > » » » » » » 11 > » >
» 
1 > » » » » 16 > » » » » > » » » » 12 > » » »
1
6

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » >
» » » » » » » » * 11 » » » > » » » > »
» » » » » 4 » » » » » » » » » » » > >

7 3 2 5 1.290 » 65 » » » » 11 3 » » 207 » 41 » » » >

SECCION SEXTA
(3l i- Alforque.

lia rt°r arbitrios extraordinarios de 
. rmad° para el año actual, se ha- 

niaestoi eu la secretaría de este Ayun- 
6116 eltérmino de ocho días, contados 
eiivjbL15TiS^eute en (iue aparezca inserto en 
^iiv )b'ICIAL de esta provincia, durante

ser examinado por los contri- 
a'i'1 Presentar las reclamaciones que

Ahí orq.i luentes á su derecho.
de Abril de 1910--El Alcalde,

, Contamina.
8 de Mayo próximo se admitirán 

alta iU *a de este Ayuntamiento relacio- 
% ? baía de las alteraciones que los 
jvdin^L'des de este término municipal hayan 

On su riqueza territorial.
P1do el plazo anteriormente fijado, se 

la Junta pericial de este término 
- 11 del apéndice al amillaramiento 

neSativo en su caso, y que tanto 
1 recuento de ganadería, que tam- 

bien habrá de formarse para el próximo año de 
1911, permanecerán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, desde el día l.° 
de Junio al 15 inclusive del mismo, al objeto de 
oir las reclamaciones que contra los expresados 
documentos puedan presentarse.

Contamina 15 do Abril de 1910.—El Alcalde, 
Joaquín Enguita.

El Burgo de Ebro.
Por todo el presente mes se admitirán en la 

secretaría de esto Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que lo acrediten.

El Burgo de Ebro 16 de Abril de 1910.—El 
Alcalde, Pablo Urzola.

El Frago.
No habiendo comparecido al acto de la clasi

ficación y declaración de soldados el mozo Gui
llermo Jiménez Angel, hijo de Miguel y Julia
na, natural de El Frago, sin domicilio conocido, 
se le cita por el presente para que antes del 
día 24 del mes actual lo verifique en esta Alcal
día, á responder de los cargos que le resulten 
en el expediente de prófugo que se le instruye
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por no haber sido tampoco representado por , 
nadie ni remitir las certificaciones de talla y ■ 
reconocimiento. i

El Frago 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, । 
Angel Palacio.

***

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán i 
en la secretaría de este Ayuntamiento las de- , 
claraciones de altas y bajas sufridas en la rique- , 
za rústica y urbana de este término municipal' 
acompañadas de los justificantes que las acre
diten. ,

El Frago 15 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Angel Palacio.

Jaulin.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba se halla vacante la secretaría del Ayunta
miento de este pueblo, dotada con el haber 
anual de 850 pesetas.

Lo que se hace pilblico por el presento para 
que los aspirantes puedan presentar en el tér
mino de diez días sus solicitudes, después de 
cuyo plazo se proveerá.

Jaulin 14 de Abril de 1910.—El Alcalde, An
drés Rabinal.

Magallón.

Hasta el día 20 de Mayo próximo se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes de esta vi
lla hayan tenido en sus riquezas rústica y urba
na, previos los documentos legales que las jus- 
^^agaílón 16 de Abril de 1910.—El Alcalde, 

Patricio Jimeno.
Miedes.

Se halla vacante la titular de Medicina y ciru- 
jíadeeste pueblo por trasladarse á otro punto el 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 
400 pesetas anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, por la asis
tencia á veintiuna familias pobres.

Además percibirá el Profesor 2.100 pesetas 
de una Junta de propietarios, anualmente sa
tisfechas por trimestres vencidos de la asisten
cia al vecindario, ó sea de las igualas. ,

Los que deseen solicitar dicha plaza, que dis
ta 8 kilómetros de la estación ferroviaria más 
próxima, dirigirán sus instancias documentadas 
al Sr. Alcalde hasta el día 30 del actual; pasado 
dicho día se proveerá.

Miedes 12 do Abril de 1910.—El Alcalde, 1 e- 
dro Simón Muñoz.

Perdiguera.
D. Javier Arruga Fustero, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Perdiguera;
Certifico: Que la lista electoral formada y 

aprobada por el Ayuntamiento do este pueblo 
de cuantos individuos tienen derecho á figurar 
en la de compromisarios para Senadores y quo 
se remite al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo l e t ín  
Opio  a l  de la misma, á los efectos del artículo 
25 de la ley Electoral para Senadores de 8 de 
Febrero do 1887, es del tenor siguiente:

Concejales.
Don José Arruga Monclús 

» Feliciano Mampeón Azara
» Pedro Bailo Arruego 
» Manuel Escuer Arruga 
» Jorge Murillo Gavín 
» Mateo Escuer Ballesteros
> Antonio Murillo Murillo

Don
Contribuyentes- 

Agustín Arruga Monclús 
Mariano Usán Alfranca 
Feliciano Alfranca Casamayor 
Faustino Arruego Murillo 
Ensebio Escuer Casamayo 
Adrián Escuer Casamayor 
Mariano Murillo Gayín 
Manuel Escanero Vinues 
Patricio Valentín Escanero 
Antonio Valentín Escanero 
Escolástico Laviña Arrug 
Benito Gracia Arruego 
Braulio Murillo Arruga 
Ciríaco Murillo Arruga 
Modesto Arruego Murillo 
Mariano Arruga Arruga 
Felipe Murillo Arruego 
Andrés Murillo Alfranca 
Alejo Escuer Escuer 
Pedro Murillo Rallo , 
Ruperto López Martín 
Aniceto Murillo Bailo 
Francisco Ballesteros Ral 
Benito Sierra Ibáñez 
José María Usán Alfranca 
Marcos Murillo Murillo

> Benito Murillo Laguna r
> Javier Arruga Fustero

Perdiguera 15 de AbnMe b^de, 
Arruga, Secretario.-V. B.
Arruga. _ _______ ______

PARTE NO OFICíAU/;
Banco Aragonés de Seguro* X goOi0dS' 

i La Junta general ordinaria do es 0 
‘ á que se refiere el artículo 12 de sus cUÍ 

tendrá lugar el día 30 del actúa , 0S 
de la tarde, en el domicilio social. g g0ii 1()5 

i Tendrán derecho de asistencia g qll0 
accionistas en la forma y condi ¡o 
Estatutos prescriben. vi ged't 

i Zaragoza 19 de Abril de 1910.--, < ue 
i del Consejo de Administración, 
! sén Berástegui. ■ s a
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